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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07556/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por ------------------------------------, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
copia de las actas de sesion ordinaria y extraordinaria que ha celebrado la Comision del servicio profesional de carrera, honor y justicia de almoloya de juarez durante este año 2019” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, notificó a la Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, a través del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, emitido por el Responsable de la Unidad de Transparencia,  mediante el cual precisó que remitía las documentales públicas que atendían a la solicitud de información.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización  de lo siguiente:

i) Versión pública del Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de Almoloya de Juárez, del veinte de febrero de dos mil diecinueve.

ii) Versión pública del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de Almoloya de Juárez, del veinticinco de junio de la presente anualidad.

iii) Versión pública del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de Almoloya de Juárez, del treinta de abril del año en curso.

iv) Versión pública del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de Almoloya de Juárez, del veintiséis de julio de dos mil diecinueve.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 
Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
la falta de informacion” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no se pueden abrir los archivos que adjunto la autoridad” (Sic.) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07556/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Ampliación del plazo para resolver: El ocho de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

d) Cierre de instrucción. El veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe precisar que las partes fueron omisas a emitir manifestaciones y alegatos.

e) Returno de Recurso de Revisión.

Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción IX, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información en un formato no accesible para la Solicitante.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

La Particular requirió, al Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, respecto a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, las actas ordinarias y extraordinarias que hayan sido celebradas del uno de enero al cinco de septiembre de la presente anualidad (fecha de la solicitud).

En repuesta, el Sujeto Obligado proporcionó las Actas de la Primera y Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de Almoloya de Juárez; así como, de la Segunda y Tercera Sesión Ordinaria. Inconforme con lo anterior, la Solicitante interpuso un Recurso de Revisión, donde se agravió con la entrega de información en un formato no accesible, al señalar que no podía abrir los archivos adjuntos, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitirá manifestaciones o alegatos.
Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00185/ALMOJU/IP/2019; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.
Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar el agravio hecho valer por la ahora Recurrente; para ello, es necesario precisar que en respuesta el Sujeto Obligado adjuntó un archivo electrónico denominado “actas”, mismos que contiene lo siguiente:
[image: ]

En ese orden de ideas, se abrió cada uno de los archivos obtenidos, se muestra el ejemplo del archivo “primera sesión.rar”, a continuación:

[image: ]

Conforme a lo anterior y de la revisión de cada una de las carpetas e imágenes obtenidas, se logra observar que el Sujeto Obligado proporcionó la siguiente información:

· Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de Almoloya de Juárez, del veinte de febrero de dos mil diecinueve:

[image: ]

· Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de Almoloya de Juárez, del veinticinco de junio de la presente anualidad:

[image: ]
· Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de Almoloya de Juárez, del treinta de abril del año en curso:

[image: ]

· Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de Almoloya de Juárez, del veintiséis de julio de dos mil diecinueve:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se colige que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, se encuentra en un formato accesible para cualquier computadora, tan es así, que este Instituto pudo verificar su contenido y advertir las siguientes situaciones:

· No se tiene certeza de que la información se encuentre completa;
· Las actas se encuentran en versión pública, en donde se clasificó la firma de los miembros de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de Almoloya de Juárez, y
· Contienen el nombre de los policías que se encuentran en diversas situaciones específicas.

Por tales circunstancias, este Instituto para verificar si se cumplió con el derecho de acceso a la información pública, considera necesario analizar dichas situaciones; para lo cual cabe recordar que el Sujeto Obligado proporcionó la siguiente información:

	Número de Acta
	Ordinaria
	Extraordinaria

	Primera
	
	X

	Segunda
	X
	X

	Tercera
	X
	



Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no entregó el Acta de la Primera Sesión Ordinaria, dado que existe la Segunda y Tercera; al respecto, el tercer párrafo, del artículo 65 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, indicó que una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días hábiles para convocar a sesión, e efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de trabajos.

En ese contexto, cabe precisar que en ninguna de las actas proporcionadas, se llevó a cabo la instalación e inicio de trabajos de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de Almoloya de Juárez, la cual se podría presumir que se trata de la Primera Sesión Ordinaria, por lo que, no se tiene certeza que haya entregado todas actas llevadas a cabo, del primero de enero al cinco de septiembre de dos mil diecinueve.

Lo anterior, toma relevancia pues de las constancias que obran en el expediente no se logró desprender a quién se turnó la solicitud de información; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:
	
1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el oficio número MAJ/STCMSP/AFMA/035/2019, mediante el cual el Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Pública, precisó que la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de Almoloya de Juárez, se conformaba entre otros servidores públicos, por el Secretario del Ayuntamiento, que ocupaba el cargo de Presidente de dicho órgano colegiado; lo anterior, se robustece con las Actas proporcionadas de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de Almoloya de Juárez, en la cual se desprende que el servidor público mencionado, ocupa dicho cargo.

Así, se advierte que el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, no gestionó el requerimiento informativo a la unidad administrativa idónea para conocer de lo requerido, a saber, el Secretario del Ayuntamiento, pues es el Presidente de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia; por lo  que, se colige que incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Lo anterior, es de suma importancia, toda vez que para validar las respuestas de los sujetos obligados, se debe acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes; así, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), establece que para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 
Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Así, este Instituto considera que el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, no cumplió con ninguno de los requisitos, pues únicamente proporcionó diversas actas, sin señalar el área que las proporcionó, ni se advierte algún elemento del tipo de búsqueda realizado por este; por lo cual, no se tiene certeza que haya proporcionado todas la información requerida; tan es así, que omitió entregar el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión señalada en el requerimiento informativo.
Por tales circunstancias se considera que el Sujeto Obligado, para atender el pedimento de información, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, conforme a los criterios previamente señalados, en todos los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que proporcioné todas las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias, celebradas por la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de Almoloya de Juárez, del primero de enero de dos mil diecinueve al cinco de septiembre de la presente anualidad.

En ese orden de ideas, en el caso que no localice el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de dicha Comisión, al no ser localizada en los archivos del Sujeto Obligado, se considera que deberá declarar la inexistencia de la misma, pues como se precisó si llevó a cabo la Segunda y Tercera Sesión.

Al respecto, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es una respuesta de un sujeto obligado a un requerimiento informativo, cuando esta no se encuentra en los archivos públicos o en los reservados o clasificados, ya sea por una omisión o pérdida de la misma, en los registros  de la institución. 

En ese orden de ideas, en el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

Conforme a lo anterior, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. En ese contexto, el Criterio 14/19 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

Del criterio citado, se puede advertir que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), establece que las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

a) Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;
b) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y
c) El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información, es decir, que con base a la normatividad interna las facultades por las cuales tuvo que elaborar el documento requerido.

En ese orden de ideas, se considera que en el caso que no localice la Primera Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión indicada en la solicitud, el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, deberá declarar por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información solicitada, pues dicho ente, si llevó a cabo la Segunda y Tercera Sesión Ordinaria; aunado a que no se advierte que en alguna de las proporcionadas, se haya instalado e iniciado actividades ña Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia

Para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;
2. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modio, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información.
3. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que tuviera que existir en sus archivos, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, no se elaboró la información, y
4. Notificar el Órgano Interno de Control o equivalente, quien deberá iniciar  el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Ahora bien, no pasa desapercibido que el Sujeto Obligado proporcionó diversas actas, en versión pública, en donde clasificó la firma de los integrantes de órgano colegiado previamente señalado, por lo que, se procede analizar si dicha información es confidencial o pública.

Sobre dicha situación, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.
En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.
En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.
Bajo ese contexto, se analizará si la firma de los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional, Honor y Justicia, debe ser considerada un dato confidencial; al respecto, dicho dato es considerado un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados. 

Sin embargo, tal como se precisó en párrafos anteriores, los miembros de dicho órgano colegiado, son servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, que tiene como principal función de autorizar la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier forma de terminación del servicio de los elementos policiales, de conformidad con el artículo 160 de la Ley de Seguridad del Estado de México.
Así, se logra advertir que en el presente caso, se trata de la firma de servidores públicos, plasmada en un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones; por lo cual, se considera de naturaleza pública, pues los documentos fueron realizados en cumplimiento de las obligaciones que les corresponde, y por lo tanto, da y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión. Dichas circunstancias, se robustecen, con el criterio 02/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Por tales consideraciones, se considera que no procede la clasificación como confidencial, en términos, del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la firma de los miembros de la Comisión del Servicio Profesional, Honor y Justicia, localizadas en las Actas proporcionadas y por lo tanto, deberá entregar las mismas, sin testar dicho dato.

Ahora bien, este Instituto advirtió que las actas contienen los nombres de diversos policías, que se encuentran en una situación específica, por lo que, es de señalar que este Instituto ha sostenido el criterio de no dar a conocer aquellos servidores públicos que realizan funciones operativas en materia de seguridad pública, tal como es, el caso de los policías, pues los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, que pudieran relacionarlos directamente con las actividades que realizan para la prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; así mismo, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social. Además, que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Protección Civil, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

En ese contexto, el artículo 3°, fracción XIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establece que la disociación es el procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo. De la misma manera, lo establece el artículo 3°, fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, según Solange, María (2018), en la “Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Comentada” (p. 44), la eficacia de la disociación depende de los resultados obtenidos, que deben ser similares o equivalentes a la eliminación o borrado de los datos, sin perder de vista los posibles riesgos residuales de la reidentificación ante las tecnologías disponibles. 

Además, en  el Informe Jurídico 283/2009, de la Agencia Española de Protección de Datos, traído a manera de referencia, se establece que para llevar a cabo de manera correcta un procedimiento de disociación, es necesario verificar que no se permita por ningún medio identificar el dato.

En ese orden de ideas, según Solange, María (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p.65), la anonimización, es una técnica que suponen el tratamiento de datos personales con el objeto de disociar de manera irreversible o definitiva la información personal de su titular con el fin de que no pueda asociarse con él, ni permitir su identificación por su estructura, contenido o grado de desagregación; además, que la eficacia dependen de los resultados obtenidos, que deben ser similares o equivalentes a la eliminación o borrado de dichos datos, sin que se puedan re identificar con las tecnologías disponibles.
En ese orden de ideas,  a manera de referencia, se traen a colación los Criterios de Disociación de Datos Personales, emitidos por la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales del Gobierno de Uruguay, establece como técnica para anonimizar la información, entre otras las siguientes:

· Aleatorización: Técnica que modifica la veracidad de los datos, con el fin de eliminar el vínculo existente entre ellos y su titular; por lo cual, si se vuelven lo suficiente ambiguos los datos, no se podrá identificar a una persona en concreto.

· Agregación y Anonimato: Que tiene como objetivo el impedir que una persona sea singularizada cuando se le agrupa con un grupo de individuos; esta técnica, incluye el método de supresión, en la cual todos o algunos valores son remplazados por “*”.

Conforme a lo analizado, se puede advertir que la disociación no es un proceso que tenga que pasar ante el Comité de Transparencia, pues no implica la actualización de una inexistencia, una incompetencia o clasificación, sino únicamente un procedimiento para que un dato personal no pueda asociarse a otro, que pueda hacerlo identificable. Para tal situación, el procedimiento de disociación, cuenta con una técnica denominada anonimización, que tiene como fin eliminar el vínculo de manera irreversible y definitiva de los datos personales, con otros, que permitan si identificación. 

De tal circunstancia, para realizar una correcta disociación de la información, el Sujeto Obligado, en el presente caso, deberá evitar la existencia de un vínculo entre el servidor público y el hecho de que se trate de un elemento operativo en materia de seguridad pública, de manera de ejemplo se establece lo siguiente:

· Aleatorización: Separar de los documentos, el nombre de los servidores públicos, a efecto de proporcionarlos en un listado aparte, organizados alfabéticamente, con el fin de evitar que dicho dato se pueda vincular con el cargo o adscripción.

· Supresión: De los documentos que den cuenta de la información, eliminar el dato de cargo, adscripción, puesto, departamento u análogo y proporcionar un documento aparte, que contenga dicho dato, tal como el tabulador de sueldos.

Conforme a lo anterior, se considera que para atender el requerimiento informativo, el Sujeto Obligado deberá entregar los documentos que den cuenta de la información solicitada, de manera disociada, con el fin de eliminar cualquier el vínculo que permita identificar que determinados servidores públicos, realicen funciones operativas en materia de seguridad pública y así no poner en riesgo su vida, seguridad o salud, o bien, de sus familias o entorno social; además, de evitar que se menoscaben las actividades de prevención y persecución de delitos, que realiza la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Protección Civil. Para lo cual, se considera que una manera de disociar la información en el presente caso, es suprimiendo el nombre de los elementos de seguridad que se encuentren en las actas respectivas y se proporcione un listado con el puro nombre de los servidores públicos que se encuentren en la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, sin precisar el cargo o funciones que realizan. 

Finalmente, toda vez que se desconoce si existen otras actas, a las proporcionadas en respuesta y su contenido, se considera que en el caso que estas contengan datos o información clasificada, deberá elaborar las versiones públicas respectivas, conforme al artículo 3°, fracción XLV, y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En ese tenor, deberá emitir y entregar el acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación, en términos del diverso 168 del ordenamiento referido.

Conforme a lo expuesto, se considera que el agravio hecho valer por la ahora Recurrente, deviene de PARCIALMENTE FUNDADO, pues como se precisó, no entregó la información de manera completa y clasificó datos de naturaleza pública.

SEXTO. Decisión. 
Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, e instruir a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Secretaria del Ayuntamiento, en su caso en versión pública, las Actas de las Sesiones Ordinaras y Extraordinarias celebradas por la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de Almoloya de Juárez, celebradas del primero de enero de dos mil diecinueve al cinco de septiembre de la presente anualidad.

Por otra parte, en el supuesto de que de la búsqueda no localice el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de dicha Comisión, deberá informarlo a la Particular, de manera fundada y motivada, a través del procedimiento de declaración de inexistencia, establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente en el caso, de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas, conforme al artículo 3°, fracción XLV, y 137 de la Ley de la materia. En ese tenor, deberá emitir y entregar el acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación, en términos del diverso 168 del ordenamiento referido.

SÉPTIMO. Vista al Órgano Interno de Control.

No pasa inadvertido para este Instituto que el Sujeto Obligado proporcionó el nombre de los servidores públicos que son policías en las actas proporcionadas, lo cual pone en peligro su vida, seguridad y salud de estos. Por lo cual, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe hacerse de conocimiento de la Contraloría de este Instituto para que inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo. Además, que se le requiere al Ayuntamiento de Tultitlán, dé de baja dicha información del Portal, mencionado.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00185/ALMOJU/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, en su caso, en versión pública, lo siguiente:

· Las Actas de las Sesiones Ordinaras y Extraordinarias celebradas por la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de Almoloya de Juárez, celebradas del primero de enero de dos mil diecinueve al cinco de septiembre de la presente anualidad.

En el supuesto de que de la búsqueda no localice el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de dicha Comisión, deberá informarlo a la Particular, de manera fundada y motivada, a través del procedimiento de declaración de inexistencia, establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Junto con las versiones públicas que en su caso se entreguen, se deberán acompañar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación de los datos testados, en términos de los artículos 49, fracción II y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.
ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ACTA DE LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DE LA COMISION DEL
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, HONOR Y JUSTICIA DE
AALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO.

En el Municipio de Almoloya de Judrez, Estado de México, siendo las doce horas
del dia veinte de febrero de dos mil diecinueve, reunidos en el Salén de Cabildos
del Palacio Municipal, los integrantes de la Comision del Servicio Profesional de
Carrera, Honor y Justicia, LIC. DAVID REBOLLO CALIXTO Presidente, LIC. ELOY
CAMPUZANO MARTINEZ Secretario, C.P ALEJO JENARO ESQUIVEL, Vocal,
FERNANDO MARIN VALDES Vocal, GABRIEL GOMEZ MALDONADO Vocal,
JORGE ALBERTO RAMIREZ LOPEZ Vocal, ENRIQUE MEDINA SANCHEZ Vocal,
afecto de celebrar la Primera Sesion extraordinaria de este cuerpo colegiado en
{érminos de los dispuesto en articulos 160, y 161 de a Ley de Sequridad del Estado
de México; 127, 128, 129,130, 131, 132, 133, 134 135 del Reglamento Profesional
de Carrera de Almoloya de Jusrez, Estado de Meéxico; en este acto el Presidente de
a Comisién, instruye al Secretario a dar inicio a la presente Sesion en razon al
siguiente:
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ACTA DE LA SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA DE LA COMISION DEL.
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, HONOR Y JUSTICIA DE.
ALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO.

En el Municipio de Almoloya de Jusrez, Estado de México, siendo las doce
horas del aia veinticinco de junio dos mil diecinueve, reuniaos en ef Saion
de Cabildos del Palacio Municipal, los integrantes de la Comision del
Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, C. DAVID REBOLLO
CALIXTO Presidente, LIC. ELOY CAMPUZANO MARTINEZ Secretario,
C.P ALEIC JENARC EsQuIVEL, FERMANDC MARIN VALDES
Vocal, GABRIEL GOMEZ MALDONADO Vocal, JORGE ALBERTO
RAMIREZ LOPEZ Vocal, ENRIQUE MEDINA SANCHEZ Vocal, afecto de
celebrar Ia Segunda Sesion Ordinaria de este cuerpo colegiado en
términos de los dispuesto en articulos 160, v 161 de la Ley de Sequridad
del Estado de México; 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134 y 135 del
Reglamento Profesional de Carrera de Almoloya de Jusrez, Estado de.
México; en este acto el Presidente de la Comision, instruye al Secretario
3 dar inicio 2 Ia presente Sesién en razon al siguiente:
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ACTA DE LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DE LA COMISION DEL
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, HONOR Y JUSTICIA DE
ALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO.

En el Municpio de Amoloya de Judrez, Estado de México, siendo las doce
horas del dia treinta de abril de dos mil diecinueve, reunidos en el Sakn
de Cabidos del Palacio Municipal, Ios integrantes de la Comision del
Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justica, C. DAVID REBOLLO
CALIXTO Presidente, LIC. ELOY CAMPUZANO MARTINEZ Secretario,
C.P ALEJO JENARO ESQUIVEL, Vocal, FERNANDO MARIN VALDES
Vocal, GABRIEL GOMEZ MALDONADO Vocal, JORGE ALBERTO
RAMIREZ LOPEZ Vocal, ENRIQUE MEDINA SANCHEZ Vocal, afecto de
celebrar la Segunda Sesion Ordinaria de este cuerpo colegiado en
términos de los dispuesto en articulos 160, y 161 de la Ley de Seguridad
del Estado de México; 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134 y 135 del
Reglamento Profesional de Carrera de Aimoloya de Judrez, Estado de
México; en este acto el Presidente de la Comisién, instruye al Secretario
2 dar inicio a I presente Sesidn en razon al siguiente:
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ACTA DE LA TERCERA SESION ORDINARIA DE LA COMISION DEL
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, HONOR Y JUSTICIA DE
ALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO.

En el Municipio de Almoloya de Judrez, Estado de México, siendo las doce
horas del dia veintiséis de Jullo de dos mil diecinueve, reunidos en el Saion
de Cabildos del Palacio Municipal, los integrantes de fa Comision del
Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, C. DAVID REBOLLO
CALIXTO Presidente, LIC. ELOY CAMPUZANO MARTINEZ Secretario,
C.P ALEJO JENARO ESQUIVEL, Vocal, FERNANDO MARIN VALDES
Vocol, GABRIEL GOMEZ MALDONADO Vocsl, JORGE ALBERTO
RAMIREZ LOPEZ Vocal, ENRIQUE MEDINA SANCHEZ Voca, a efecto
de celebrar la Tercera

Sesion Ordinaria de este cuerpo colegiado en términos de los dispuesto
en articulos 160, y 161 de Ia Ley de Seguridad del Estado de México; 127,
128, 129, 130, 131, 132, 133, 134 y 135 el Reglamento Profesional de.
Carrera de Almoloya de Jurez, Estado de México; en este acto el
Presidente de la Comision, instruye ai Secretario  dar inicio 3 la presente.
Sesion en razén al siguiente:
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